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CONVOCATORIA  Et-CAI-12-2009  PARA VINCULAR A UN (1) ESTUDIANTE 

INTERESADO EN DESARROLLAR SU TRABAJO DE GRADO 

EN MORFOMETRÍA GEOMÉTRICA DE ANADARA TUBERCULOSA Y ANADARA SIMILIS
PROYECTO: Potencial productivo de las poblaciones naturales de la piangua Anadara tuberculosa y Anadara similis dentro de una perspectiva espacio-temporal en la costa pacífica colombiana
Dirigido a: Estudiantes de pregrado de Biología, Biología Marina, Ecología o afines.
Duración del Trabajo: 12 meses. 

Tema de Tesis: Morfometría geométrica de Anadara tuberculosa y Anadara similis.

Financiación:

El estudiante seleccionado tendrá un préstamo para manutención financiado por el INVEMAR Proyecto: Potencial productivo de las poblaciones naturales de la piangua Anadara tuberculosa y Anadara similis dentro de una perspectiva espacio-temporal en la costa pacífica colombiana, durante el tiempo de ejecución del trabajo de grado. Este préstamo será condonable en su totalidad al terminar satisfactoriamente su trabajo de tesis y recibir Paz y Salvo del INVEMAR.  Los gastos generados por las actividades de investigación (materiales, equipos, entre otros) serán cubiertos por el proyecto. Para obtener el Paz y Salvo, el estudiante entregará dos (2) ejemplares impresos de la tesis y un CD con la información en PDF del documento final de su trabajo de grado a la Coordinación Académica del Instituto,  presentará una charla académica en el Instituto y someterá un artículo científico para publicación al Boletín de Investigaciones Marinas y Costeras INVEMAR. El plazo de este último será concertado con el director de tesis y no podrá ser superior a dos (2) meses después de la entrega de la tesis.

Fecha de CIERRE de la convocatoria:
Octubre 15 de 2009 
Publicación de resultados:



Octubre 19 de 2009
Fecha de inicio de actividades:
Octubre 26 de 2009
Perfil del aspirante: Estudiantes de pregrado de Biología, Biología Marina, Ecología o afines con amplios conocimientos e interés en programas de análisis de imágenes, estadística y procesamiento de datos
Lugar sede del estudiante: Santa Marta
 Requisitos: Los aspirantes deberán enviar en sobre sellado los siguientes documentos, dirigidos al Director del INVEMAR, Capitán Francisco Arias Isaza:

· Carta de intención para ser aceptado como estudiante.

· Hoja de vida con todos los soportes (certificados de congresos, seminarios, cursos, talleres, voluntariados, pasantías, etc.).
· Fotocopia del documento de identificación.

· Carta de recomendación por parte de dos profesores.

· Certificado de notas del pregrado.

· Carta de presentación suscrita por la autoridad académica de la Universidad donde realiza sus estudios. Esta carta debe especificar que el estudiante está autorizado para realizar trabajo de grado con miras a obtener título profesional.

· Importante: Disponibilidad para participar en salidas de campo y reuniones (cuando sea necesario) con el coordinador del proyecto y director de tesis en el INVEMAR 
Evaluación: Las solicitudes serán evaluadas por un comité al interior del INVEMAR.  La decisión será comunicada al interesado, al menos 5 días antes del inicio de actividades. Dicha comunicación incluirá las especificaciones financieras, logísticas y reglamentarias del trabajo de grado. El día de cierre del concurso, cada propuesta será abierta, registrada y se levantará el acta correspondiente que será suscrita por la Coordinación Académica.

El número de identificación del estudiante seleccionado será publicado en la siguiente dirección: http://www.invemar.org.co

Ingreso: Una vez aceptado, el estudiante tendrá un plazo convenido con su director para escribir su proyecto de trabajo de grado. El aspirante aceptado deberá estar afiliado a una EPS reconocida legalmente durante el tiempo de su permanencia en el INVEMAR; así mismo, deberá acreditar una póliza de vida que lo ampare por todo riesgo de accidente o muerte. En caso contrario, deberá exhibir el seguro de vida tomado por la Universidad a la cual pertenezca o del acudiente que lo ampare. Durante el tiempo de permanencia, el estudiante se acogerá al Reglamento Interno de Estudiantes del INVEMAR. 

NOTA: No se aceptarán propuestas enviadas por fax y correo electrónico. Las propuestas recibidas después de la fecha de cierre serán devueltas sin abrir y no participarán en la convocatoria. Los aspirantes deberán dirigir su documentación a:

INVEMAR

Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras –INVEMAR

Convocatoria ET-CAI-12-2009

Cerro Punta Betín, Santa Marta

Para cualquier inquietud acerca de la convocatoria puede comunicarse con Diego L. Gil Agudelo Línea Biología y Estrategias de Conservación: diego.gil@invemar.org.co o con Amalia María Cano Castaño, Coordinadora Académica: coord.academica@invemar.org.co
 Para verificar si los documentos fueron recibidos se pueden comunicar con rosal@invemar.org.co o al teléfono (5)438 0808 ext. 269
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